
CONVOCATORIA 

FONCODES – ZONAL PUNO 

El Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social (FONCODES), a través de su 
Equipo Zonal en Puno, efectúa la presente convocatoria para su registro de 
profesionales: 
 
1. PROFESIONES 

• Profesionales en Ciencias Sociales, Antropología, Sociología, y/o afines  
 

2. POSTULACIÓN 
Los profesionales que se citan en el numeral 1, tendrán un plazo de cinco (5) días 
hábiles para presentar su “Solicitud2de Postulación” en el Equipo Zonal de 
FONCODES – Puno, sito en Av. Floral N° 286 Bellavista – Puno. 
 

3. REQUISITOS GENERALES: 
 

Los “postulantes” deberán reunir los requisitos y condiciones siguientes: 
 
• Ser persona natural. 
• Gozar de buena salud y disponibilidad para viajar a cualquier lugar de la 

jurisdicción zonal. 
• Declaración Jurada de no estar inhabilitado para contratar con el Estado 
• Los postulantes deberán indicar su preferencia, servicios (Coordinador, Promotor 

y Digitador). 
• Idioma (Quechua). 
 

4. CUADRO DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL 
 

ZONAL COORDINACION MESES PROMOTORES MESES DIGITADOR MESES
PUNO 1 4 9 3 1 3 
TOTAL 1  9  1  

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y REGISTRO

a) CONVOCATORIA: 
A TRAVÉZ DE LA OFICINA ZONAL, MEDIOS, PÁGINA WEB 

(http://www.foncodes.gob.pe); DESDE EL 17/08/2006 AL 24/08/2006. 
 
b) RECEPCIÓN DE CURRICULUM  VITAE DOCUMENTADO: EN LA OFICINA 

ZONAL PUNO, AV. FLORAL  N° 286 BELLAVISTA - PUNO DESDE  EL 
25/08/2006 AL 06/09/2006. 

 
c) CALIFICACIÓN DE CURRÍCULUM VITAE PRESENTADOS A LA OFICINA 

ZONAL DE FONCODES PUNO DEL 07/09/2006 AL 11/09/2006. 



d) PUBLICACIÓN RESULTADOS PRELIMINARES DEL 12/09/2006 AL 
13/09/2006 

 
e) EN CASO DE QUE ALGUN POSTULANTE NO ESTE CONFORME CON LOS 

RESULTADOS OBTENIDOS PODRA INTERPONER LOS RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS PREVISTOS EN LA LEY N° 27444, “LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL”, DEBIENDO FORMALIZAR 
EL EVENTUAL RECLAMO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN 
CORRESPONDIENTE, QUIENES REVISARAN LOS ARGUMENTOS DEL 
RECLAMANTE. DEL 14/09/2006 AL  15/09/2006. 

 
EL RESULTADO DEFINITIVO DE DICHA REVISIÓN Y LOS SUSTENTOS DE LA 
MISMA DEBERAN SER PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LA COMISION DE 
ETICA Y TRANSPARENCIA DEL MIMDES. 
 
f) PUBLICACIÓN DEL REGISTRO DEFINITIVO EL 18/09/2006. 

.
EL HORARIO DE ATENCIÓN ES DE LUNES A VIERNES DE 08:30 A 13:00 HORAS 
EN AV. FLORAL 286 BELLAVISTA PUNO. 
 


